
  

  

    

REPUBLICA 
DEL ECUADOR 

NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 
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1 

2 

3 REFORMA DE ESTATUTOS 

4 DE LA COMPAÑÍA 

5 COMERCIAL CANO LASTRA CIA. LTDA 

6 CUANTIA: INDETERMINADA 

7 (Di 3* COPIAS) 

8 S.2.m 

9 

10 Escritura Nro. 2015-17-01-041-P0001321 

11 Factura Nro. 

12 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

13 Ecuador, hoy día CUATRO (4) DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE, 

14 ante mí, doctor DOBRI ALBORNOZ DONOSO, Notario Cuadragésimo 

15 Primero del Cantón Quito, comparece: el señor MIZAEL GERMAN 

16 CANO TERAN, mayor de edad, casado, ecuatoriano, ejecutivo, domiciliado 

17 en esta ciudad de Quito, en su calidad de Gerente y Representante Legal de 

la Compañía COMERCIAL CANO LASTRA CIA. LTDA., conforme la                 

   

   

copia certificada de su nombramiento que se agrega como habilitante, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, por 

su presencia, y por haberme presentado su cédula de ciudadanía en original, 

cuya copia certificada se agrega como documento habilitante, libre y 

voluntariamente, me pide que eleve a escritura pública la minuta que me 

entrega y que transcrita textualmente dice: “SEÑOR NOTARIO: En el 

egistro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de Reforma 

íales de la Compañía COMERCIAL CANO LASTRA 

CIA. LIDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

28 COMPARECIENTE.- Comparece el señor MIZAEL GERMAN CANO



  

TERAN, ecuatoriano, casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en su calidad de Gerente y representante legal de la Compañía 

COMERCIAL CANO LASTRA CIA. LTDA., conforme la copia 

certificada de su nombramiento que se agrega como habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía COMERCIAL CANO 

LASTRA CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

veinte y tres de agosto de mil novecientos noventa, ante el doctor Simón 

Antonio Alcívar Paladines, Notario Público Trigésimo del cantón Quito; 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez y siete de 

septiembre de mil novecientos noventa. b) La Junta General Extraordinaria, 

Universal de Socios, de la Compañía COMERCIAL CANO LASTRA 

CIA. LTDA.,, llevada a efecto el veinte de julio del dos mil quince, resolvió 

la Reforma de los Estatutos de la Compañía, en la CLAUSULA SEXTA, del 

Objeto Social de la Compañía, en los términos establecidos en la misma y   
15 que se agrega como habilitante a esta escritura. TERCERA: REFORMA 

16 DE ESTATUTOS.- a) De conformidad con el artículo treinta y tres de la ley 

17 de Compañías vigente, se procede a la Reforma del Objeto Social de la 

18 Compañía, cuyo CLAUSULA SEXTA dirá: “LA COMPAÑÍA TIENE 
    

   
   
   
   
   

  

COMO OBJETO SOCIAL DEDICARSE A LA IMPORTACION, 

EXPORTACIÓN, — COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCION Y 

TRANSPORTE DE TODA CLASE DE MERCADERIAS, EN ESPECIAL 

DE FERRETERIA, MATERIALES DE CONSTRUCCION, 

FABRICACIÓN DE TODO TIPO DE MATERIALES DE 

ONSTRUCCIÓN Y FERRETERIA. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU 

OBJELIVO LA COMPAÑÍA PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE 

6 ACTOS Y CONTRATOS PERMITIDOS POR LAS LEYES 

    

27 ECUATORIANAS, PUDIENDO ADEMÁS FORMAR PARTE DE OTRAS 

28 COMPAÑÍAS NACIONALES O EXTRANJERAS, YA SEA 
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FUSIONÁNDOSE 0 TRANSFORMÁNDOSE”.    

    
    

   

RATIFICACION.- En todo lo demás la Constitución de la ftmañta 

Reformas que hayan existido, quedan vigentes en su toral 

ratificadas. QUINTA: AUTORIZACIÓN: El comparecieg Y 

autorizado, para que en nombre y representación de la Compañía, 2 

ante la Autoridades competentes la presente Reforma de Estatutos, su 

inscripción y aprobación. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el doctor 

Vladimir Jhayya Cisneros, matrícula mil setecientos setenta y tres, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública, 

con todo el valor legal. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue al compareciente 

por mí el Notario, en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaria, de todo lo cual DOY FE 

    

   
    

GERMÍAN CANO FERAN, 

3342, 

    
¿DRAGESIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

         

  

REPUBLICA DEL ECUADOR E, SUPERIOR COMERCIANTE EA343V4442 
e DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, po es 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . xo , | APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 3 

tom 040031334-2 os Yo CÉDULA DE. > Ma _ APELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ; 
CIUDADANIA TERÁN CARMEN 

+ 

    
APELLIDOS Y HOMBRES 
CAN) TERÁN | LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

L | QUITO 
LUGAR DE NACIMIENTO 2012-03-28 
CARGHI | FJ FECHA DE EXPIRACIÓN 

TULCÁN 022-03-28 
TULCAN | 

  

FECHA DE NACIMIENTO 1948-09-04 
NACIONALIDAD ECUATORIANA j 

" ” SEXO M a ' tr 
ESTADO CIVILCASADO 7 > 

ANIMAN mescenes sue , ( o. LASTRA z, 

  

a, 

       

         
   

5 ao 5 ; DIPECTOR GENERAL FIRMADE CEDULADO 

f : : . 
=f . | = 
S REPÚBLICA DEL ECUADOR Er 

: CONSEJO NACIONAL ELECTORAL en 

== 01 | o 
| MES - ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 - 

010-0055 .* ” 0400313342 
¡ NÚMERO DE CERTIFICADO . CÉDULA 
1 __CANO TERAN MIZAEL GERMAN 

1 - To - 

PICHINCHA 
, PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — -0 

QUITO TUMBACO.. . ? , 
, 1 ' 
, CANTÓN PARROQUIA ZONA" * 

  

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

    

SOJTARÍA CUADRAGESTDOO PRIVIERA 
GoL DISTRITO METROPOLMIANO DE QUITJO.- 

DE CONFORMIDAD COS LA ATRIBUCIÓN ESTABLECIDA EN EL 
SUMERAL 3 DELARO 18 DELA LEY VOTARIAL, DOY FE Y CARTIFICO: 

QUE EL PRESENTE POQÉ MENTOR HELCOPTE DE SU ORIEÍNAL, QUE 

FUERA EXHIBIDO JLSP3CRIFO MÓEVLELIO AL [INTERESADO 

QUITO DM, 

  
  

  
ENS (b - 
pita : ai Albbrno 1050 

<= pel Dr: L PAE E 
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e  



  

   

Quito, 3 de Junio del 2014 

SEÑOR 
MIZAEL GERMAN CANO TERAN 
PRESENTE.- 

De mi consideración:   
GERENTE -de la empresa, por el período de tres años , de conformidad con lo 
prescrito én las cláusulas Vigésima Segunda y Vigésima Tercera del Estatuto, 
debiendo en consecuencia ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañia. 

GERENTE de votos, elegir a usted para que desempeñe las funciones] de 

La constitución de COMERCIAL CANO LASTRA CIA. LTDA:, se llevó a efecto 
mediante escritura pública otorgada el 23 de Agosto de 1990, ante el Notario 
Trigésimo de este cantón, Doctor Simón Antonio Alcivar Paladines , legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil el 17 de Septiembre de 1990.- 

Atentamente, 

Tita 

SRA. MERCEDES ELENA “LASTRA VEGA 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE y prometo desempeñarlo de conformidad con el 

Estatuto y la Ley. Quito, 3 de Junio del 2014 
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SR. MIZAEL-GERMAN CANO TERAN 
/ GERENTE? 

/ C.C, 040031334-2



  

  

istro Mercantil de Quito 
» Reg RAMTENÓMES: si] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

m
r
 

cm
 

E: EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

E NÚMERO DE REPERTORIO: 20574 

E FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/06/2014 = 
E NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7626 

REGISTRO: | UBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

        
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

E FECHA DE NOMBRAMIENTO: 03/06/2014 A 
Es FECHA ACEPTACION: 03/06/2014 
, NOMBRE DE LA COM¡PAÑÍA: COMERCIAL CANO LASTRA CIA. LTDA 
E DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

    Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0400313342 CANO TERAN MIZAEL GERENTE 3 AÑOS 

GERMAN         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 1520 DEL: 17/09/1990 NOT: TRIGESIMO DEL: 23/08/1990 O.P 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE S$E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. A
 

A 
A
 

A A
 
A
 

' 

    
  

! . FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE-JUNIO DE 2014 
: . ys A yr rr” 

7 - 
E EZ E EL7 

AB. MARCO LEON SÁNTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RM0-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

      
   
    

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL : 

Página 1 de 1 

    MOTARÍA CUADRAGÉSIDVO PRIVERA 
YE DISPRETO METROPOLITA ty DE QU 
ME COSFORMID. DCEONE Y ATRIBUCIÓN ESTABLE      

     



  
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS COMERCIAL CANO LASTRA _ CIA. LTD.A $ 54 9994 

En la ciudad de Quito, parroquia de Tumbaco, hoy 20 de julio del año dos mil quince, allas.d A 

horas, se reúnen los socios de la compañía Comercial Cano Lastra Cia. Ltda. en 0 

ubicadas en la calle Francisco de Orellana N2721 y Gonzalo Díaz de Pineda. E E AI 

AN 
    
  

  

  

  

    

AS 5 E 

SOCIOS CAPITAL ACTUAL NUMERO DE E 
Cano Terán Mizael Germán 96.400 2.410.000 <* Ó 
Cano Lastra Carmen Mercedes 900 22.500 | 

Cano Lastra Alba María 900 22.500 | 

Cano Lastra Germania Patricia 900 22.500 

Cano Lastra Mercedes Elena 900 22.500       
  

Las participaciones tienen un valor nominal de 0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una. Los socios reunidos conforman el ciento por ciento del capital social de la 

empresa y en razón de ello y amparados en el artículo 119 y 238 de la Ley de Compañías, 

resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios. Preside la Junta la 

presidenta Sra. Mercedes Lastra Vega y actúa como secretario de la Junta el Sr. Germán Cano 

Terán Gerente General. 

La Junta General de Socios dispone que el secretario de lectura al único punto del orden del día 

que es: 

       que se refiere a añadir la actividad de Transporte, debido a que las actividades comerciales que 

tualmente ejerce y es una necesidad imperante para la empresa, y autoriza al Gerente General 
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La Sra. Presidente suspende la sesión para que se redacte el acta, la que elaborada y leída es 

aprobada y suscrita por todos y cada uno de los socios por lo que siendo las doce horas se 

clausura. 

  

| Vil 
Mercedes S Elena Lástra Vega 

PRESIDENTE 

167 ¡7 
Ls Lig No EW)     

izael Gerráám Cano Torá Carmen Mercedes Cano Lastra 

E SOCIA 

1 

FLAN y / Á ? 8 > LA CLÉLCL db Y 

“Sra. Alba María Cano. Lastra PF ¿Germania P-CanoEastra-—. 

SOCIA SOCIA 

Horcedecí2no 

Sra. Mercedes Elena Cano Lastra 

SOCIA 
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Agencia 

de Tránsito 

Oficio Nro. ANT-UAP-2015-7305 

Quito, D.M., 10 de julio de 2015 

Asunto: NOTIFICACIÓN FAVORABLE DE INCREMENTO DE CUPO - ARCORAL 
TRANSPORTE PESADO 5.4. 

Sr 

Milton Fabian Flores Haro 

Gerente General 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ARCORAL S.A 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al ingreso No. ANT-UAP-2015-10344, 23-06-2015 fecha donde inició su 

trámite, relacionado con la solicitud de Incremento de Cupo de su representada en la 
modalidad de TRANSPORTE DE CARGA PESADA, me es grato comunicar que este 

Organismo, luego del análisis técnico respectivo, ha aprobado su requerimiento. 

El presente documento será el único habilitante para realizar los siguientes 
procedimientos: 

1. Inscripción o actualización de RUC en el SRÍ con la actividad de transporte. 
2. Exoneración de impuestos vehiculares (en caso que corresponda) y pago de 

matrícula. 

3. Matriculación de las unidades. 

La unidad perteneciente al socio COMERCIAL CANO LASTRA COMPAÑIA 
INIMITADA, con número de RUC 1791076567001 que se beneficia de la presente 

tificación es: 
  
      

  

  

  

    
            

CAMODELO GEN AÑOTONELAJE CLASE SUBCLASE  VOBSERVACIÓN 
Capaci eso CAMBIO DE 

tuto SERVICIO EN yo KZU412L HKMRIVAPON poosjde carga [Traso ,. CAMIONPLATAFORMA-C ea yricULa 

16.00 0S0366       
  

    
notificación tiene vigencia de CIENTO OCHENTA (180) días improrrogables 

su emisión, para el proceso exoneración y matriculación, plazo en el cual su 
represbutada deberá presentar los siguientes documentos requeridos para la generación   

* Documento generado por Quipux 

  

Av. Artorio Josí de Sueza (Av. Dccidenta) y 4 Sánchez. 
P8X (593) (2) 3828-6090 
Quito - Ecuador 

were antpoh.es   
1/3



  

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

  

Oficio Nro. ANT-UAP-2015-7305 

Quito, D.M., 10 de julio de 2015 

del respectivo permiso de operación: 

e Matrícula vigente. 

e Constatación de flota vehicular (6 meses de validez). 

e Contratos de trabajo notariados y avisos de entrada al IESS. 

Estos documentos deberán ser reingresados a la Agencia Nacional de Regulación y 

Control de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, en la oficina donde inició el 

proceso. Se adjunta carta modelo para el reingreso (formato de reingreso código 
OR-IC-V1.2013). 

Una vez que se hayan recibido la totalidad de los documentos descritos, la emisión de la 

Resolución de Incremento de Cupo para su representada se realizará en un plazo no 
mayor a 30 días calendario. Caso contrario, usted deberá comunicarse con la Dirección de 
Evaluación de prestación de Servicio de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

de la ANT, en la oficina matriz en la ciudad de Quito o al correo electrónico 

-——-direccionevaluacionGant.gob.ec ..- coo A 

El presente documento NO constituye autorización para operar o prestar los 

servicios de transporte. La alteración o modificación de este documento podrá ser 
motivo de anulación de todo proceso de solicitud de permiso de operación. d 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

7 A . - ey 2 7 
Ile géct 2"     

    

     

   

ing. Aníparo Elizabeth Asimbaya Manguia 

DIRECTORA PROVINCIAL DE PICHINCHA(E) 

Referencias: 

- ANT-UAP-2015-10344 

Anexos: 

- image2015-06-23-144500.pdf 

Au. Antonio José de Sucro (Av. Occidental) yu. Sánchez 
POX (599) (2) 3828-890 
Quito - Ecuador 

= Documento generado por Quipux wir and.cob.86



  

  

“Qe Agenci: 
88 Naciona f de Tránsito 

  

Oficio Nro. ANT-UAP-2015-7305 

Quito, D.M., 10 de julio de 2015 

Copia: 

Señora Ingeniera 
Yesenia Del Cisne Quezada Solano 

Analista de Gestión 

Señorita Ingeniera 
Pamela Elizabeth Montesdeoca Garzon 

Agente Tributario 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señor Ingeriero 

Jonatan Fabricio Garcia Orellana 

Agente Tributario 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señor Ingeniero 

Juan Carlos Andrade 
Presidente Ejecutivo 
FEDERACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL ECUADOR 

yq 

   
Av. Antorio Josi de Suera [Av. Occidente y Sánchez. 

PEX (599) (2) 3828-890 
Quito - Ecuador 

* Documento genarado por Quipux wWww.antnob.es



   Edd a Agencia 
Nacional E, Y de Tránsito 

* Documento pener30o por Quipux 

Oficio Nro. ANT-UAP-2015-7306 

Quito, D.M., 10 de julio de 2015 

Asunto: NOTIFICACION FAVORABLE DE INCREMENTO DE CUPO - ARCORAL 
TRANSPORTE PESADO S.A. 

Sr 

Milton Fabian Flores Haro 

Gerente General 

COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO ARCORAL S.A 
En su Despacho   
De mi consideración: 

En atención al ingreso No. ANT-UAP-2015-10344, 23-06-2015 fecha donde inició su 

trámite, relacionado con la solicitud de Incremento de Cupo de su representada en la 

modalidad de TRANSPORTE DE CARGA PESADA, me es grato comunicar que este 
Organismo, luego del análisis técnico respectivo, ha aprobado su requerimiento. 

El presente documento será el único habilitante para realizar los siguientes 
procedimientos: 

1. Inscripción o actualización de RUC en el SRI con la actividad de transporte. 

2. Exoneración de impuestos vehiculares (en caso que corresponda) y pago de 

matrícula. 

3. Matriculación de las unidades. 

La unidad perteneciente al socio COMERCIAL CANO LASTRA COMPAÑIA 
LIMITADA, con número de RUC 1791076567001 que se beneficia de la presente 
notificación es: 

  

  

                  

PAFS 5 ) ARCA MODELO RIGEN O[TONELAJE 'LASE SUBCLASE (OBSERVACIÓN 

Y |FC9JISA hecarga Eo SERVICIO EN 
T 2 7 O pus COLOMBIA(O13 He carga | y ¡cta [CAMION PLATAFORMA-C | y TRICULA 

7aso (0.400 PCD9367     
  

  

    ta notificación tiene vigencia de CIENTO OCHENTA (180) días improrrogables 

d isión, fara el proceso exoneración y matriculación, plazo en el cual su 
represen eberá presentar los siguientes documentos requeridos para la generación 

Ay. Antonio José de Sucsa (dv. Occidental) y dl Sánchez, 
PBX (593) (2) 3028-B90 
Quito - Ecuador 1/3 

wr, ant gob.ec



  

  

Agencia 
Nacional 
de Tránsito    

Oficio Nro. ANT-UAP-2815-7306 

Quito, D.M., 10 de julio de 2015 

del respectivo permiso de operación: 

e Matrícula vigente. 

e Constatación de flota vehicular (6 meses de validez). 

e Contratos de trabajo notariados y avisos de entrada al IESS. 

Estos documentos deberán ser reingresados a la Agencia Nacional de Regulación y 

Control de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, en la oficina donde inició el 

proceso. Se adjunta carta modelo para el reingreso (formato de reingreso código 
OR-IC-V1.2013). 

Una vez que se hayan recibido la totalidad de los documentos descritos, la emisión de la 
Resolución de Incremento de Cupo para su representada se realizará en un plazo no 
mayor a 30 días calendario. Caso contrario, usted deberá comunicarse con la Dirección de 

Evaluación de prestación de Servicio de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

de la ANT, en la oficina matriz en la ciudad de Quito o al correo electrónico 

direccionevaluacionGant.gob.ec.  _. 

El presente documento NO constituye autorización para operar o prestar los 

servicios de transporte. La alteración o modificación de este documento podrá ser 

motivo de anulación de todo proceso de solicitud de permiso de operación, ) 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
E 

A Luto E- 
Y = 
ez - FP 

Ing. Amparo Elizabeth Asimbaya Manguia 

DIRECTORA PROVINCIAL DE PICHINCHA(E) 

   

    

    

  

   

  

Referencias: 

- ANT-UAP-2015-10344 

Anexos: 

- image2015-06-23-144500.pdf 

  

(5599)12) 3820-9890 

Quito - Ecuador 2/3 
* Documento generado por Quipur vo. ant. g0b.ec 
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o Ir de Tránsito 

Oficio Nro. ANT-UAP-2015-7306 

Quito, D.M., 10 de julio de 2015 

Copia: 

Señora Ingeniera 
Yesenia Del Cisne Quezada Solano 

Analista de Gestión 

Señorita Ingeniera 

Pamela Elizabeth Montesdeoca Garzon 

Agente Tridutario 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señor Ingeniero 

Jonatan Fabricio Garcia Orellana 

Agente Tributario 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señor Ingeniero 

Juan Carlos Andrade 

Presidente Ejecutivo 
FEDERACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL ECUADOR 

ya 

  

Av. Antorio José de Sucra (áw. Occidental) y J. Sánchoz. 
POX (593) (2) 3029-890 
Quito - Ecuador 

* Documento generado por Quipese Jin. ant pob.ec



  

  

de Agencia 
= Nacional 

| lr de Tránsito    
Oficio Nro. ANT-UAP-2015-7307 

Quito, D.M., 10 de julio de 2015 

Asunto: NOTIFICACION DE INCREMENTO DE CUPO - ARCORAL TRANSPORTE 
PESADO S.A. 

Sr 

Milton Fabian Flores Haro 

Gerente General . 

COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO ARCORAL S.A 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al ingreso No. ANT-UAP-2015-10344, 23-06-2015 fecha donde inició su 
trámite, relacionado con la solicitud de Incremento de Cupo de su representada en la 
modalidad de TRANSPORTE DE CARGA PESADA, me es grato comunicar que este 
Organismo, luego del análisis técnico respectivo, ha aprobado su requerimiento, 

El presente documento será el único habilitante para realizar los siguientes 

procedimientos: 

1. Inscripción o actualización de RUC en el SRI con la actividad de transporte. 
2. Exoneración de impuestos vehiculares (en caso que corresponda) y pago de 

matrícula. 

3. Matriculación de las unidades. 

   

   

La unidad perteneciente al socio COMERCIAL CANO LASTRA COMPAÑIA 
LIMITADA, con número de RUC 1791076567001 que se beneficia de la presente 
notificación es: 
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AO vigencia de CIENTO OCHENTA (180) días improrrogables 
desde su emisión, para el proceso exoneración y matriculación, plazo en el cual su 
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a Nacional 
Ñr de Tránsito 

Oficio Nro. ANT-UAP-2015-7307 

Quite, D.M., 10 de julio de 2015 

representada deberá presentar los siguientes documentos requeridos para la generación 

del respectivo permiso de operación: 

e Matrícula vigente. 

e Constatación de flota vehicular (6 meses de validez). 

e Contratos de trabajo notariados y avisos de entrada al FESS. 

Estos documentos deberán ser reingresados a la Agencia Nacional de Regulación y 
Control de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, en la oficina donde inició el 

proceso. Se adjunta carta modelo para el reingreso (formato de reingreso código 
OR-IC-V1.2013). 

Una vez que se hayan recibido la totalidad de los documentos descritos, la emisión de la 
Resolución de Incremento de Cupo para su representada se realizará en un plazo no 
mayor a 30 días calendario. Caso contrario, usted deberá comunicarse con la Dirección de 

Evaluación de prestación de Servicio de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
de la ANT, en la oficina matriz en la ciudad de Quito o al correo electrónico 

direccionevaluacionGant.gob.ec . 

El presente documento NO constituye autorización para operar a prestar los 
servicios de transporte. La alteración o modificación de este documento podrá ser 
motivo de anulación de todo proceso de solicitud de permiso de operación, P 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

hoi tb hr 
£ 

= cv WA a Y 
Ing. Aímparo Elizabeth Katy Manguia 

DIRECTORA PROVINCIAL DE PICHINCHA(E) 

Referencias: 
- ANT-UAP-2015-10344 

Anexos: 

- image2015-06-23-144500.pdf 
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

Copia: 

ya 

Señora Ingeniera 
Yesenia Del Cisne Quezada Solano 

Analista de Gestión 

Señorita Ingeniera 
Pamela Elizabeth Montesdeoca Garzon 

Agente Tributario 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señor Ingeniero 
Jonatan Fabricio Garcia Orellana 
Agente Tributario 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señor Ingeniero 
Juan Carlos Andrade 

Presidente Ejecutivo 

  

  

Oficio Nro. ANT-UAP-2015-7307 

Quito, D.M., 10 de julio de 2015 

FEDERACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL ECUADOR 
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Quito - Ecuador 
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Nacional ANI de Tránsito 

o Agencia 

Oficio Nro. ANT-UAP-2015-7308 

Quito, D.M., 10 de julio de 2015 

Asunto: NOTIFICACION DE INCREMENTO DE CUPO - ARCORAL TRANSPORTE 
PESADO S.A 

Sr 

Milton Fabian Flores Haro 

Gerente General 

COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO ARCORAL S.A 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al ingreso No. ANT-UAP-2015-10344, 23-06-2015 fecha donde inició su 

trámite, relacionado con la solicitud de Incremento de Cupo de su representada en la 
modalidad de TRANSPORTE DE CARGA PESADA, me es grato comunicar que este 

Organismo, luego del análisis técnico respectivo, ha aprobado su requerimiento. 

El presente documento será el único habilitante para realizar los siguientes 

procedimientos: 

1. Inscripción o actualización de RUC en el SRI con la actividad de transporte. 

2. Exoneración de impuestos vehiculares (en caso que corresponda) y pago de 
matrícula. 

3. Matriculación de las unidades. 

La unidad perteneciente al socio COMERCIAL CANO LASTRA COMPAÑIA 
LIMITADA, con número de RUC 1791076567001 que se beneficia de la presente 

notificación es: 
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representada deberá presentar los siguientes documentos requeridos para la generación 
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

  

Oficio Nro. ANT-UAP-2015-7308 

Quito, D.M., 10 de julio de 2015 

del respectivo permiso de operación: 

e Matrícula vigente. 

e Constatación de flota vehicular (6 meses de validez). 

e Contratos de trabajo notariados y avisos de entrada al IESS. 

Estos documentos deberán ser reingresados a la Agencia Nacional de Regulación y 

Control de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, en la oficina donde inició el 

proceso. Se adjunta carta modelo para el reingreso (formato de reingreso código 
OR-IC-V1.2013). 

Una vez que se hayan recibido la totalidad de los documentos descritos, la emisión de la 

Resolución de Incremento de Cupo para su representada se realizará en un plazo no 

mayor a 30 días calendario. Caso contrario, usted deberá comunicarse con la Dirección de 

Evaluación de prestación de Servicio de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
de la ANT, en la oficina matriz en la ciudad de Quito o al correo electrónico 

direccionevaluacionCant.gob.ec . 

El presente documento NO constituye autorización para operar o prestar los 
servicios de transporte. La alteración o modificación de este documento podrá ser 
motivo de anulación de todo proceso de solicitud de permiso de operación. Y 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
A 

ete. coc A Sab ci ALE 
e 

Ing. Ampáro Elizabet/ Asimbaya Manguia 
DIRECTORA PROVINCIAL DE PICHINCHA(E) 

Referencias: 

- ANT-UAP-2015-10344 

Anexos: 

- image2015-06-23-144500.pdf 
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Oficio Nro. ANT-UAP-2015-7308 

Quito, D.M., 10 de julio de 2015 

Copia: 
Señora Ingeniera 
Yesenia Del Cisne Quezada Solano 

Analista de Gestión 

Señorita Ingeniera 
Pamela Elizabeth Montesdeoca Garzon 
Agente Tributario 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señor Inger.jero 
Jonatan Fabricic Garcia Orellana 
Agente Tributario 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señor Ingeriero 
Juan Carlos Ancrade 
Presidente Ejecutivo 
FEDERACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL ECUADOR 

ya 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791076567001 

RAZON SOCIAL: COMERCIAL CANO LASTRA COMPAÑIA LIMITADA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: A 
ON 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIA 

NOMBRE COMERCIAL: COMERCIAL DANO LASTRA 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    
Telefono Trabajo: 02277554 Te:efono Trabajo: 022378643 Fax: 022370281 Email: germania.cano(Ecanolastka. 
WWW |CANOLAST“A.COM Celular: 0995065738 NÑZ 

  No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. moran 

” NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: PUEMBO Barrio: EL CHICHE Calle: INTEROCEANICA Número: S/N Referencia: 
A KILOMETRO Y MEDIO DE LA Y DE PUEMBO Oficina: PB Telefono Trabajo: 022370291 

  No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 28/08/1997 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 30/03/2007 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA Y ARMERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canión: QUITO Parroquia: TUMBACO Callo: VIA INTEROCEANICA Número: KM 13 Edificio: PINEDA 

Oficina: PB Telefono Trabajo: 2370291 Fax: 2370291 , 

< 
», o 
2 A 

PA . a 

Po 0 ATAR A 
PS Ca A) IP Y A Lo 2 7 SEAS 

: Las / os pr PY 
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NS cs" Nor 

FIRMA OEL CONTRIBUYENTE 
Dectaro que los datos conferidos en este documenta son exactos y verdaderos, por fo que asumo la responsabilidad lega! que «de cila se 
denvon (Art. 97 Codigo Trbutano, Art. 6 1 ey del RUC y Art, 9 Regiamonto para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Ustario-—AXMP050913 Lugar de emisión: QUITO/VÍA INTEROCEÁNICA YFecha y hora: 17/09/2014 09:03:42 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Í 
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SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES de hace bien al pass: 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791076567001 

RAZON SOCIAL: COMERCIAL CANO LASTRA COMPAÑIA LIMITADA 

NOMBRE COMERCIAL: COMERCIAL CANO LASTRA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: CANO TERAN MISAEL GERMAN 

CONTADOR: BORJA URBANO AUGUSTO MANUEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17001969 FEC, CONSTITUCION: 17:09:1985 

FEC. INSCRIPCION. 1-1111:1990 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17:09,2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA A: POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: TUMBACO Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Número: 721 intersccción 
GONZALO DIAZ DE PINEDA Ofuina: PB Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL PARQUE CENTRAL Te 0'ono Trabajo 

02237024 Fetetono drabajo: 022375654 Jelelono Trabajo: 122378643 Fax: 022370291 Emai.:: 

germania ueno Aecanolastra.com Wicho WWW. CANOLASTRA.COM Celular 0995065738 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORIS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIiONA. SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES . 

" DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACION MENSUAL DE 'VA 

     

    

     

      

    

a] 
f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 a: 003 ABIERTOS: 2 

.. JURISDICCIÓN: -¿ REGIONAL NOR ELMÍNCHINCHA CERRADOS: 1 OR AE n 
Gil DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
DE CONFORUIDAD CON LA RIBUCIÓN ESTABLEGID A EN 

Er? TA 
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EL CONTRIBUYENTE : SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

mdos en este docrimento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la resp" hiidad cgal que de afa se 

  
Usuario: AXMPOSOD13 Lugar de emisión: QUITO/NVÍA INTEROCEÁNICA YFecha y hora: 17:09:2051 09 (3 42 
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“E 
Factura: 002-002-000006319 20151701041P01321 

NOTARIO(A) DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO E Ja 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO E O 
Y 

EXTRACTO 

20151701041P01321 

    

   

    

   
  ACTO O CONTRATO: NO: 

REFORMA DE ESTATUTOS   

   

  

   

" 
| 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[4 DE AGOSTO DEL 2015 

  

     HOTORGANTES 
    

    

             
       
    

     

NENE É 

OTORGADO POR 

Documento de No. Nacionalid | 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete identidad Identificacaión ad Calidad | Persona que le representa 

on o a 
ira COMERCIAL CANO LASTRA REPRESENTADO GERENT [MIZAEL GERMAN CANO 

Juridica | COMPAÑIA LIMITADA. RUC 1791076567001 E TERAN POR 
   

   
    
  

      
  

        
AFAVOR DE 

! Documento de No. Nacionalid Persona Nombras/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa      

   

                  

  

  

      1 UBICACIÓN 

ñ Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO TÚMBACO 

        
           

   

  

  

      

¡[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: — JREFORMA DE ESTATUTOS (OBJETO). SE AGREGA DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DEL COMPARECIENTE |      

        

  

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 

  

   



  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑIA 
COMERCIAL CANO LASTRA CIA LTDA.debidamente firmada y 
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TRÁMITE NÚMERO: 54387 

DD     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE COMPAÑÍA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 37692 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4111 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0400313342 CANO TERAN MIZAEL REPRESENTANTE LEGAL 

GERMAN   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 

COMPAÑÍA 
  DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA PRIMERA /QUITO /04/08/2015 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL CANO LASTRA CIA. LTDA. 
  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

SEPTIEMBRE DE 1990, TOMO 121.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1520 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17 DE 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    A DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
» aconal! de Ra Dí 

% f e % 
0 y 2 

3 DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMCE: E2015) 2 

8 REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO _ E A > 
a CN ! S 

A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL” cm. / 5 
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